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Septiembre 01 de 2011 
 
 
DR. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS HABITANTES SABED: 
 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido enviarme para su promulgación lo 
siguiente: 
 
LA QUINCUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
OTORGA EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, Y, 

 
CONSIDERANDO 

 
A las Comisiones de Puntos Constitucionales y Legislación y de Equidad de 
Género con fecha 10 de Julio del año en curso les fue turnada para su análisis, 
estudio y elaboración del Dictamen, la iniciativa presentada por el Diputado y las 
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Diputadas integrantes de la Comisión de Equidad de Género el día 10 de julio de 
la presente anualidad, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Morelos. 
Con fecha 8 de Noviembre del año en sesión de Comisiones Unidas, existiendo el 
quórum reglamentario, fue aprobado el presente dictamen para ser sometido a la 
consideración de este Congreso.  
La violencia contra las mujeres no es un problema que afecte solo al ámbito 
privado, si no por el contrario se manifiesta también en el ámbito público, con la 
desigualdad que existe en nuestra sociedad, violencia que se dirige a la mujer por 
el solo hecho de serlo, por no considerarla sujeto de derechos, sino solo sujeto de 
obligaciones, lo cual es un obstáculo para lograr los objetivos de igualdad, 
desarrollo y paz social, viola y menoscaba el disfrute de los derechos humanos y 
libertades fundamentales de la mujer.  
El Estado Mexicano ha suscrito y ratificado instrumentos internacionales en 
materia de derechos humanos de las mujeres, en particular, los que protegen y 
promueven la no discriminación y la eliminación de la violencia en contra de las 
mujeres, como la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, conocida como la Convención de Belem Do Para, 
aprobada el 9 de junio de 1994 en la Séptima Sesión Plenaria de la Asamblea 
General de la Organización de Estados Americanos (OEA), celebrada en Belem 
Do Para, Brasil, y la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, conocida por sus siglas en el idioma inglés, como 
CEDAW, adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea 
General de la Organización de Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979; de 
ahí la importancia de presentar esta iniciativa de ley, para que sociedad y 
gobierno, trabajemos juntos para garantizar el derecho al acceso de las mujeres a 
una vida libre de violencia, por que no podemos ser ajenos a la violencia contra las 
mujeres, que constituye uno de los ataques más flagrantes a los derechos 
fundamentales como la libertad, la vida, la seguridad, y la no discriminación 
proclamados en nuestra Constitución Federal y Local e instrumentos 
internacionales ratificados por el Estado Mexicano. 
Es necesario impulsar reformas a los marcos normativos en nuestro Estado, que 
permitan a las mujeres morelenses acceder a sus derechos fundamentales, al 
mismo tiempo de sancionar a quienes los trasgreden, ya que en el tema de la 
violencia contra las mujeres corresponde al Estado, garantizar la protección de las 
mujeres a través de su legislación y políticas públicas que posibiliten el ejercicio de 
sus derechos inherentes en condiciones de equidad, dignidad y seguridad, de 
acuerdo a los principios constitucionales de igualdad, no discriminación y de 
garantía a un medio ambiente adecuado y sano en el cual las mujeres puedan 
desarrollarse y vivir con seguridad.  
De ahí la necesidad de que nuestro marco jurídico estatal, además de estar en 
concordancia con los tratados internacionales ratificados por el Estado Mexicano, 
sea un marco normativo efectivo en la aplicación de sanciones, medidas de 
protección para las mujeres que se encuentren en situación de riesgo o peligro, 
que describa la violencia hacia la mujer en sus diversas modalidades; que 
contemple además los temas relacionados con la alerta de violencia contra las 
mujeres y el agravio comparado, ya que ningún Estado Democrático, debe ignorar 
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el hecho de que la violencia contra las mujeres es muestra clara de la falta de 
desarrollo de un país. Y la violencia igual limita a las mujeres en su desarrollo que 
en el ejercicio pleno de sus derechos y ciudadanía.  
El Estado de Morelos, busca establecer un marco jurídico específico en la materia, 
conjuntamente con una serie de políticas públicas determinada en cada uno de los 
programas y estrategias, que den cabida a acciones contundentes en la materia a 
través de instancias de Gobierno en los sectores educativo, de salud, de 
procuración, administración de justicia, de seguridad pública, entre otras.  
En ese orden de ideas, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
incluye en su artículo 4º el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, el medio ambiente debe entenderse 
como “un conjunto complejo de condiciones físicas, geográficas, biológicas, 
sociales, culturales y políticas que rodea a un individuo u organismo y que en 
definitiva determinan su forma y la naturaleza de su supervivencia”, es innegable 
que la violencia contra las mujeres es un gran obstáculo para que las mujeres 
ejerzan su derecho a un medio ambiente adecuado. 
Con la promulgación, en el mes de febrero del año dos mil siete, de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, realizada por el 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, se establecen las bases y condiciones jurídicas para brindar 
seguridad y certeza jurídica a todas las mujeres en el territorio nacional, 
debiéndose aplicar las políticas públicas necesarias para dar respuesta a las 
demandas de la población; así también para que las Entidades Federativas, 
promulguen los ordenamientos a su interior, que les permita articular las acciones 
necesarias para lograr la erradicación de la violencia contra las mujeres como 
objetivo último.  
En tal esquema, la creación de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, respondió a la necesidad de contar con un instrumento 
jurídico con perspectiva de género, con una mayor obligatoriedad para los tres 
órdenes de gobierno; quienes también, deben articular las políticas públicas 
necesarias permitiendo la competencia concurrente entre los Estados y 
Municipios.  
La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, establece 
el compromiso de que las Entidades Federativas y los municipios en el ámbito de 
sus respectivas competencias, expedirán las normas legales y tomarán las 
medidas presupuestales y administrativas correspondientes, para garantizar el 
acceso al derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, de conformidad 
con los tratados internacionales en materia de derechos humanos de las mujeres, 
ratificados por el Estado Mexicano.  
Es importante destacar que en nuestro Estado, la Constitución Política para el 
Estado Libre y Soberano de Morelos en su artículo 19 contempla que el varón y la 
mujer tienen igualdad de derechos ante la Ley, los ordenamientos respectivos 
tutelarán la igualdad de derechos y sancionarán cualquier tipo de discriminación o 
menoscabo producido en relación al género masculino y femenino, y nuestra 
propia Constitución establece las bases para la protección familiar e individual y 
refiriéndose a las mujeres en su fracción IV señala que para garantizar los 
derechos de la mujer las leyes establecerán entre otros, las sanciones a todo acto 
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de violencia física o moral hacía las mujeres, dentro o fuera del seno familiar, así 
como las medidas de seguridad preventivas y definitivas a favor de las mujeres. 
Es cierto que se ha legislado para erradicar la violencia intrafamiliar, a través de la 
aprobación de la Ley de Prevención y Asistencia contra la Violencia Intrafamiliar 
para el Estado de Morelos, y la incorporación de disposiciones relacionadas con 
esta modalidad de violencia en los Códigos Familiar y de Procedimientos 
Familiares, así como en el Código Penal y de Procedimientos Penales, pero aún 
quedan pendientes otras medidas que protejan a las mujeres de ser víctimas de 
violencia. 
No obstante, la presente iniciativa forma parte del esfuerzo legislativo de 
armonización normativa, para adecuar la legislación a los instrumentos 
internacionales y a las leyes que regulan en el país el combate a la violencia 
contra las mujeres y diversos aspectos relacionados con la perspectiva de género, 
que nos llevará a realizar una revisión puntual y minuciosa de nuestro derecho 
interno, para ubicar a Morelos como un Estado garante de los derechos de las 
mujeres y a la vanguardia de la reforma del Estado.  
Así se plantean tiempos para la armonización que implicará la modificación de 
diversos ordenamientos para un ejercicio de completitud jurídica, aún de aquellos 
ordenamientos que han sido actualizados recientemente, teniendo en 
consideración el marco internacional relacionado con la erradicación de la 
violencia contra las mujeres. 
El proyecto de iniciativa de ley que se somete a consideración, reconoce que toda 
mujer que se encuentre en el territorio del Estado de Morelos, tiene derecho a vivir 
sin violencia, en un ambiente de seguridad y a que las autoridades cumplan con 
su obligación de velar por sus derechos fundamentales y tiene por objeto prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia en contra de las mujeres. 
La iniciativa conlleva el propósito de reconocer a las mujeres como sujetos de 
derechos, independientemente de su raza, condición social, edad, estado civil, 
profesión, religión, origen étnico u otras circunstancias en las que se puedan 
encontrar en desventaja, dada por la construcción social de desigualdad que 
afecta su desarrollo, en una clara violación al principio de igualdad que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 4 y 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos en su artículo 
19. 
El Título Primero contempla en sus dos capítulos las “Disposiciones Generales”, el 
objeto de la ley, a las mujeres como sujetos de derechos, las definiciones que 
incluyen los temas fundamentales sobre la perspectiva de género, que se vinculan 
con el contenido y espíritu de la ley y sus Principios Rectores, incorporándose los 
conceptos de estado de riesgo y de indefensión en que pueden encontrarse 
muchas mujeres, así como definiciones de alerta de violencia contra las mujeres, 
misoginia y celotipia; se señalan los “Principios Rectores” fundamentales que 
deben regir al Estado de Morelos en el trabajo para combatir la violencia contra las 
mujeres; la responsabilidad del Estado de cumplir y hacer cumplir la norma 
jurídica, así como su obligación de contar con mecanismos de coordinación para 
lograr la transversalización de la perspectiva de género en todo el país.  
En el Título Segundo "De las Modalidades y Tipos de Violencia Contra las 
Mujeres" se definen los tipos y las formas de violencia contra las mujeres, ya sea 
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en el ámbito privado con la violencia en el ámbito familiar que no sólo se da en el 
hogar, sino también en los sectores laboral y escolar, entre otros. En ese orden de 
ideas define los tipos de violencia contra las mujeres que conocemos, 
incluyéndose el reconocimiento de la violencia en el ámbito de la comunidad y la 
posible violencia en el ámbito institucional, donde destaca la omisión en que 
puede incurrir el Estado y que queda conceptualizada como tolerancia a la 
violencia.  
Se menciona de manera especial al hostigamiento sexual y el abuso sexual, como 
prácticas indeseables y reprochables, que no obstante el primero de ellos es 
previsto y sancionado por las leyes penales del fuero común, su denuncia sigue 
siendo mínima al igual que su persecución, y ni que decir de la condena social del 
segundo, por lo que es prioritario tomar acciones preventivas, en los ámbitos 
laboral y educativo para desterrar su práctica; favoreciendo la cultura del respeto, 
con cambios sociales estructurales; también se contempla la expresión máxima de 
la violencia contra las mujeres, que es, sin duda la violencia feminicida, tema 
socialmente alarmante y relevante, que no puede quedar excluido del texto de la 
presente Ley. 
En su Título Tercero contempla el establecimiento de Modelos y Ejes de Acción, 
definiendo los lineamientos y requisitos mínimos conforme a los cuales deberán 
desarrollarse los modelos de prevención, atención, sanción y erradicación, así 
como los requisitos mínimos con los que deberán contar los modelos de atención 
y prevención. También señala que las instancias de Gobierno deberán organizarse 
de acuerdo a sus facultades enfocándose a los ejes de acción que deben 
desarrollar de acuerdo a ellas y fija la creación de un registro de los modelos que 
se implementen por las instancias de Gobierno. 
El Título Cuarto se refiere a la Alerta de Violencia contra las Mujeres y el Agravio 
Comparado y el establecimiento de la Mesa de Armonización Legislativa con la 
Consejería Jurídica del Gobierno del Estado, el Instituto de la Mujer para el Estado 
de Morelos y el Congreso del Estado, para revisar los avances legislativos en el 
país y evitar una declaratoria de alerta de violencia de contra las mujeres por 
agravio comparado, así como el Capítulo de Ordenes de Protección que serán 
aplicadas para proteger a las mujeres de la violencia. 
El Título Quinto se refiere al Sistema Estatal, a su objeto, que instancias de 
Gobierno lo integran y sobre la coordinación que habrá entre ellos y de las 
Comisiones que habrán de formarse por cada eje de acción es decir comisiones 
de instancias de Gobierno que desarrollen la prevención, la atención, la sanción y 
en su conjunto las de la erradicación de la violencia contra las mujeres; así como 
al Programa Estatal, sus objetivos generales y específicos, las estrategias, las 
líneas de acción, los recursos asignados, las metas cuantitativas y cualitativas, los 
responsables de ejecución, los mecanismos de evaluación y el subprograma de 
capacitación; también señala que este programa debe articularse tomando en 
consideración los ejes de acción de la prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres. 
El Título Sexto, “De la Distribución de Competencias” establece no de manera 
tradicional, sino de forma dinámica, entrelazada, las facultades en la materia del 
Gobierno del Estado, de sus dependencias: Secretaría de Gobierno, Secretaría de 
Seguridad Pública, Secretaría de Salud, Secretaría de Educación, Secretaría de 
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Finanzas y Planeación, Procuraduría General de Justicia del Estado, Sistema 
Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, Instituto de la Mujer para el Estado 
de Morelos, así como de los Municipios y del Instituto para el Desarrollo y 
Fortalecimiento Municipal del Estado, de tal suerte que se nutran unas a otras y 
constituyan un engranaje institucional de manera integral. 
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Soberanía ha tenido a bien expedir la 
siguiente: 

 
LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE  

DE VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE MORELOS 
 

TÍTULO PRIMERO 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1.- La presente ley tiene como objeto regular y garantizar el acceso al 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, mediante el establecimiento 
de los principios rectores, ejes de acción, modalidades de la violencia y 
mecanismos de coordinación entre el Estado y sus Municipios, 
independientemente de la coordinación que se articule con la Federación, para el 
debido y cabal cumplimiento de la ley, sus disposiciones son de orden público e 
interés social y de observancia general en todo el Estado. 
 
Artículo 2.- Son sujetos de los derechos que establece esta ley, las mujeres sin 
discriminación alguna en los términos que señala la ley federal de la materia, que 
se encuentren dentro del territorio del Estado de Morelos. 
Consecuentemente los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
expedirán las normas legales correspondientes y tomarán las medidas 
presupuestales y administrativas que permitan garantizar el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia. 
 
Artículo 3.- Todos los mecanismos, medidas, disposiciones y protocolos que se 
deriven de la presente ley, buscarán eliminar las diversas modalidades y tipos de 
la violencia contra las mujeres, que representan un obstáculo en todas y cada una 
de las esferas públicas y privadas donde pretendan desarrollarse, dando debido y 
cabal cumplimiento a la legislación nacional sobre la materia y a los instrumentos 
internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano. 
 
Artículo 4.- Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 

I.- Ley: La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Estado de Morelos; 
II.- CEDAW: La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer; 
III.- Belén do Para: La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer,  
IV.- Ley Federal: La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación; 
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V.- Ley General: Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia; 
VI.- Sistema Nacional: Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia contra las mujeres; 
VII.- Programa Estatal: Programa Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la violencia contra las mujeres; 
VIII.- Sistema Estatal: Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y 
Erradicar la violencia contra las mujeres; 
IX.- Violencia contra las mujeres: Es cualquier acción u omisión que cause 
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, emocional, patrimonial o 
económico, tanto en el ámbito público como en el privado, originado por su 
condición de género femenino; 
X.- Modalidades de la Violencia contra las mujeres: Las formas, 
manifestaciones o ámbitos de ocurrencia en que se puede presentar la violencia 
contra las mujeres; 
XI.- Tipos de Violencia contra las mujeres: Las clases en que pueden 
presentarse las diversas modalidades de la violencia contra las mujeres; 
XII.- Víctima.- La mujer de cualquier edad a quien se le infringe cualquier tipo de 
violencia; 
XIII.- Agresor.- La persona que infringe cualquier tipo de violencia contra las 
mujeres; 
XIV.- Estado de riesgo: Es la eventualidad de un peligro por un ataque social, 
sexual, delictivo individual o colectivo, a partir de la construcción social de 
desigualdad y discriminación, que genera miedo, intimidación, incertidumbre o 
ansiedad ante un evento impredecible de violencia; 
XV.- Estado de indefensión: La imposibilidad aprendida o adquirida de defensa 
de las mujeres para responder o repeler cualquier tipo de violencia que se 
ejerza sobre ellas; 
XVI.- Tolerancia de la Violencia: La acción u omisión permisiva de la sociedad o 
de las instituciones que favorecen la existencia o permanencia de la violencia, 
incrementando la prevalencia de la discriminación y violencia contra las 
mujeres; 
XVII.- Eje de Acción: Las líneas operativas en torno a las cuales se 
implementan las políticas públicas para erradicar la violencia contra las mujeres; 
XVIII.- Modelo: La representación conceptual o física de un proceso o sistema 
para analizar el fenómeno social de violencia contra las mujeres en su 
prevención, atención, sanción y erradicación; 
XIX.- Victimización: El impacto psicológico y emocional de cada tipo y 
modalidad de la violencia contra las mujeres; 
XX.- Derechos Humanos de las Mujeres: Los derechos inalienables e 
imprescriptibles consagrados en las convenciones e instrumentos 
internacionales en la materia de no discriminación y violencia contra las 
mujeres; 
XXI.- Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre 
las mujeres y los hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión de 
género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas 
basadas en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la 
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equidad, el adelanto y bienestar de las mujeres; contribuye a construir una 
sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la 
igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos 
y a la representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones;  
XXII.- Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso por medio del cual las 
mujeres transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, 
discriminación, explotación o exclusión a un estadio de conciencia, 
autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del poder 
democrático que emana del goce pleno de sus derechos y libertades; 
XXIII.- Ordenes de Protección: Las medidas preventivas, restrictivas y 
cautelares que se otorgan a las mujeres o a un tercero que sufran violencia en 
el ámbito familiar exclusivamente; 
XXIV.- Protocolo: La formalización de lineamientos sobre la política pública en 
materia de erradicación de la violencia contra las mujeres; 
XXV.- Daño: Es la afectación o menoscabo que sufre una persona en su 
integridad física, psicológica, emocional o patrimonial, como consecuencia de 
violencia contra las mujeres; 
XXVI.- Misoginia.- Son conductas de odio hacia la mujer y se manifiesta en 
actos violentos y crueles contra ella por el hecho de ser mujer;  
XXVII.- Celotipia.- Es la conducta de celos dirigidos a controlar, manipular y 
someter la voluntad de una persona a la propia y que genera un daño; y 
XXVIII.- Alerta de violencia contra las mujeres.- Es el conjunto de acciones 
gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia 
feminicida en un territorio determinado, ya sea ejercida por individuos o por la 
propia comunidad. 

 
Artículo 5.- Corresponde la aplicación de la presente ley al Ejecutivo Estatal y los 
Ayuntamientos, incurrirán en responsabilidad los servidores públicos que 
trasgredan los principios que en ella se señalan o no den debido y cabal 
cumplimiento a las normas que de ella emanan, en términos de la legislación de la 
materia. 

 
CAPÍTULO II 

DE LOS PRINCIPIOS RECTORES 
 

Artículo 6.- Son principios rectores que garantizan el acceso de las mujeres al 
derecho a una vida libre de violencia en un medio ambiente adecuado que 
favorezca el desarrollo y bienestar de las mujeres: 

I.- La no discriminación; 
II.- La autodeterminación y libertad de las mujeres; 
III.- La igualdad entre mujeres y hombres; 
IV.- El respeto a la dignidad de las mujeres; 
V.- La multiculturalidad de las mujeres, y 
VI.- La perspectiva de género que permite incorporar a la mujer como sujeto 
social. 

 
Artículo 7.- Las instancias de la Administración Pública Estatal y Municipal, los 
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órganos de impartición de justicia, así como el Congreso del Estado, en el ejercicio 
de sus atribuciones y funciones asumirán los principios rectores señalados en el 
artículo anterior e incorporarán los ejes de acción a la política pública que 
implementen. 

 
 
 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS MODALIDADES Y TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

CAPÍTULO I 
DE LA VIOLENCIA EN EL ÁMBITO FAMILIAR 

 
Artículo 8.- La violencia en el ámbito familiar es todo acto de poder u omisión, 
intencional dirigido a dominar, someter, controlar o agredir de manera física, 
verbal, psicológica, emocional, sexual, patrimonial o económica a las mujeres, 
dentro o fuera del domicilio familiar, con quien tengan o hayan tenido, parentesco 
consanguíneo, por afinidad o civil, por vínculo de matrimonio, concubinato o 
mantengan una relación de hecho y que tiene por efecto causar daño o sufrimiento 
físico. 
 
Artículo 9.- Para los efectos de la violencia en el ámbito familiar, deberán incluirse 
los siguientes aspectos fundamentales en las legislaciones respectivas y en las 
políticas públicas, que implementen el Estado y sus Municipios: 

I.- Establecer instancias especializadas para la atención psicológica y jurídica, 
gratuita, pronta y expedita, emitiendo la norma operativa respectiva; 
II.- Incluir en la legislación de la materia, el tipo penal de violencia en el ámbito 
familiar, perseguible de oficio e incluir en el mismo los elementos típicos 
señalados en el artículo 8 de la ley, sin perjuicio de los procedimientos arbitrales 
y administrativos respectivos que se puedan implementar como parte de la 
prevención del delito, y 
III.- Prever los mecanismos procesales respectivos para la acreditación de la 
violencia en el ámbito familiar, en materia civil y penal, considerando la 
preconstitución de pruebas, respecto a las constancias que se proporcionen a 
las mujeres, con motivo de la asistencia a los centros de atención, la 
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia o refugios especializados en 
los términos del Código Familiar y Código Procesal Familiar para el Estado de 
Morelos. 

 
CAPÍTULO II 

DE LA VIOLENCIA EN EL ÁMBITO LABORAL Y DOCENTE 
 

Artículo 10.- La violencia en el ámbito laboral es toda acción u omisión realizada por el 
patrón o en su defecto por quien ejerza facultades de mando en dicho ámbito, 
encaminada a limitar, desacreditar, descalificar o nulificar el trabajo realizado por las 
mujeres, mediante la discriminación por su género, las amenazas, la intimidación y la 
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explotación laboral, que afecte la permanencia, reconocimiento, salario y prestaciones 
de las mujeres en los espacios productivos. 
 
Artículo 11.- La violencia en el ámbito docente comprende aquellas conductas que 
dañen la autoestima de las alumnas con actos de discriminación por su sexo, edad, 
condición social, académica, limitaciones y/o características físicas, que les infligen 
maestras o maestros. 
 
 
Artículo 12.- Son manifestaciones de la violencia en el ámbito laboral y docente, el 
hostigamiento y abuso sexual, entendiendo por hostigamiento sexual, el ejercicio del 
poder, mediante la violencia física, psicológica, sexual o económica sobre las mujeres a 
partir de la subordinación que se tiene respecto del patrón o docente 
independientemente del tipo penal consagrado en las leyes respectivas. 
El abuso sexual es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, 
hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo 
para la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos. 
 
Artículo 13.- Las políticas públicas del Estado y Municipios deben considerar en 
materia de violencia en el ámbito laboral y docente independientemente de que 
pudiesen constituir dichas conductas algún ilícito penal, previsto y sancionado en la 
legislación de la materia: 

I.- El impacto psicológico y emocional que generan en quien las sufre; 
II.- Las diferentes formas de discriminación que se pueden presentar en razón del 
género, edad, condición de las mujeres, estado civil, preferencia sexual; 
III.- La adhesión a convenios o protocolos para eliminar esta modalidad de violencia, 
por parte de sindicatos, empresas públicas o privadas y de la Administración Pública 
Paraestatal, y 
IV.- La evaluación de sus políticas públicas. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA VIOLENCIA EN EL ÁMBITO INSTITUCIONAL 
 

Artículo 14.- La violencia en el ámbito institucional comprende las acciones, prácticas u 
omisiones de las y los servidores públicos del Estado y Municipios que dilaten, 
obstaculicen o impidan que las mujeres accedan a los medios o mecanismos para el 
goce y ejercicio pleno de sus derechos fundamentales o políticas públicas destinadas a 
prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia 
contra las mujeres o aquellas necesarias para su desarrollo, de conformidad a lo 
dispuesto en la CEDAW. 
 
Artículo 15.- Los servidores públicos que presten sus servicios para el Estado y 
los municipios, deberán abstenerse de cualquier práctica discriminatoria o 
tolerancia de la violencia contra las mujeres, en el ejercicio de su cargo o comisión 
pudiendo incurrir en los supuestos que señala la Ley Estatal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, independientemente de los procedimientos de queja o 
reclamación que se les pudiera instaurar con motivo de dicha discriminación, por 
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la autoridad competente. 
 
Artículo 16.- El Estado y los municipios en sus distintos niveles y competencias, 
impulsarán acciones contra la tolerancia de la violencia considerando: 

I.- La implementación de políticas públicas para eliminar la violencia contra las 
mujeres; 
II.- Las disposiciones procesales que permitan el acceso a la justicia, mediante 
el reconocimiento de los derechos de las mujeres en la legislación que sea 
procedente; 
III.- Los mecanismos públicos para evitar la violencia contra las mujeres en las 
instituciones, incluyendo los de evaluación anual de la política pública y de los 
servicios institucionales que se presten a las mujeres; 
IV.- Los programas de capacitación para el personal adscrito a las instancias de 
procuración y administración de justicia, y 
V.- La celebración de bases de coordinación entre los Poderes del Estado y los 
Municipios para los cambios conductuales y de percepción e interpretación de 
la ley de quienes colaboran para dichos poderes. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LA VIOLENCIA EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD 
 

Artículo 17.- La violencia en el ámbito de la comunidad es toda acción u omisión 
que se realiza de manera colectiva o individual por actores sociales o comunitarios 
que trasgreden derechos fundamentales de las mujeres, generan degradación, 
discriminación, marginación, exclusión en la esfera pública, limitando 
consecuentemente la autonomía física o sexual de las mujeres, favoreciendo su 
estado de riesgo e indefensión. 
 
Artículo 18.- El Estado y los municipios implementarán políticas públicas con el fin 
de erradicar la violencia en el ámbito de la comunidad, como una práctica que 
atenta contra los derechos de las mujeres, tomando en consideración: 

I.- La percepción individual y grupal de las mujeres del posible estado de riesgo 
en que se encuentran en una sociedad que discrimina; 
II.- El monitoreo de las poblaciones o municipios, donde haya un incremento de 
la violencia contra las mujeres; 
III.- El fomento de la cultura de la legalidad y de la denuncia de actos violentos 
públicos o privados contra las mujeres; 
IV.- El registro de las órdenes de protección que se emitan por las autoridades 
administrativas, independientemente de las órdenes que determine el Poder 
Judicial con motivo de los juicios que se ventilen ante sus juzgados, también se 
inscribirán en el Banco estatal de datos e información sobre casos de violencia 
contra las mujeres; y 
V.- La precaución razonable de seguridad que requieren las mujeres, que debe 
reforzarse con políticas públicas específicas en materia de seguridad pública. 

 
CAPÍTULO V 
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DE LA VIOLENCIA FEMINICIDA 
 

Artículo 19.- Violencia feminicida es la forma extrema de violencia contra las 
mujeres, producto de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos 
público y privado conformada por el conjunto de conductas misóginas que pueden 
culminar en homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres. 
 
 

 

CAPÍTULO VI 
DE LOS TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

 
Artículo 20.- Los tipos de violencia contra las mujeres que pueden encontrarse en 
sus diferentes modalidades son: 

I.- Violencia psicológica y emocional.- Cualquier acción de negligencia, 
abandono, intimidación, coacción, devaluación, marginación, anulación, 
conducta celotípica, prohibiciones, coacciones, condicionamientos, restricción a 
la autodeterminación y amenazas, que provocan en quien las recibe deterioro, 
disminución o afectación en las diferentes áreas de la personalidad; 
II.- Violencia física.- Cualquier acto intencional en el que se utiliza parte del 
cuerpo, algún objeto, arma o sustancia para sujetar, inmovilizar o causar daño a 
la integridad física de las mujeres, independientemente de que se produzcan o 
no lesiones internas o externas o ambas y que va encaminado a obtener el 
sometimiento y control; 
III.- Violencia sexual.- Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la 
sexualidad de la víctima y que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e 
integridad física. Es una expresión de abuso de poder que implica la 
supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como objeto;  
IV.- Violencia patrimonial.- Cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia 
de la mujer. Se manifiesta en: la transformación, sustracción, destrucción, 
retención o distracción de objetos, documentos personales, bienes y valores, 
derechos patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus 
necesidades y puede abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la 
mujer; 
V.- Violencia económica.- Es toda acción u omisión del agresor que afecta la 
supervivencia económica de la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones 
encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones económicas, así como 
la percepción de un salario menor por igual trabajo, dentro de un mismo centro 
laboral, y 
VI.- Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de 
dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres. 

 
TÍTULO TERCERO 

CAPÍTULO I 
DE LOS MODELOS DE PREVENCIÓN,  

ATENCIÓN, SANCIÓN Y ERRADICACIÓN Y DE LOS EJES DE ACCIÓN 
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Artículo 21.- Los modelos se articularán en función de los ejes de acción que 
consagra el Sistema Estatal, la prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia contra las mujeres. Considerando los niveles de intervención que cada 
eje contempla. 
 
Artículo 22.- Todo modelo de atención que se implemente a favor de las mujeres 
en el Estado, para cualquier modalidad y tipo de violencia contra las mujeres 
deberá articularse a partir de: 

I.- Su gratuidad y especialización; 
II.- La atención integral e interdisciplinaria con perspectiva de género, sin 
favorecer patrones de conducta estereotipados; 
III.- Un enfoque psicológico, jurídico y de restitución de los derechos de quien 
sufre la violencia contra las mujeres; 
IV.- El fomento del ejercicio pleno de los derechos de las mujeres; 
V.- La consideración de las relaciones de poder, de desigualdad y 
discriminación, que viven las mujeres, que mantienen el control y dominio sobre 
ellas y que pueden estar presentes en procedimientos de arbitraje o 
administrativos; 
VI.- Evitar procedimientos de conciliación, mediación o en modalidades 
terapéuticas de pareja, tal y como lo señala la Ley General; 
VII.-Abordajes psicoterapéuticos que han probado su efectividad, al disminuir el 
impacto de la violencia en las mujeres;  
VIII.- Encaminarse hacia el empoderamiento y autodeterminación de las 
mujeres, y 
IX.- La aprobación del Sistema Estatal, previo registro ante la Secretaría 
Ejecutiva. 

 
Artículo 23.- El Estado a través de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal, 
llevará un registro de los diferentes modelos que se implementen por las 
instituciones públicas en materia de atención, prevención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres con motivo del Programa Estatal respectivo, con 
la finalidad de contar con un inventario estatal de éstos, pudiéndose registrar los 
modelos privados de las organizaciones civiles que así los soliciten. 
 
Artículo 24.- Para los efectos del artículo anterior, el modelo deberá contener: 

I.- Objetivos generales y específicos; 
II.- Área de intervención y percepción social; 
III.- Estrategias; 
IV.- Acciones a implementar; 
V.- Impacto presupuestario; 
VI.- Metas cualitativas y cuantitativas, y 
VII.- Mecanismos de evaluación y medición. 

 
CAPÍTULO II 

DE LOS MODELOS DE ATENCIÓN 
 

Artículo 25.- La atención de la violencia en el ámbito familiar en el Estado y los 
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Municipios requiere: 
I.- Implementar modelos y modalidades psicoterapéuticas que eviten el control, 
dominio o ejercicio del poder de quien ejerce la violencia en el ámbito familiar, y 
la dependencia de quien la vive, con aspectos clínicos y sociales en sus 
programas y objetivos terapéuticos; 
II.- Diseñar modelos de abordaje terapéutico que consideren la victimización de 
las mujeres como una circunstancia temporal y transitoria, lo cual se refleje en 
los objetivos terapéuticos respectivos, a fin de evitar la victimización terciaria; 
III.- Privilegiar la asistencia jurídica para las mujeres en materia penal y 
administrativa, con asesoría jurídica en los casos de derecho familiar, y 
IV.- Orientar hacia la obtención de la reparación del daño material y moral. 

 
Artículo 26.- Se podrá prestar atención especializada a quien ejerza, provoque o 
genere la violencia exclusivamente en el ámbito familiar, siempre y cuando se 
observen los siguientes lineamientos: 

I.- El modelo psicoterapéutico que se implemente será registrado y validado por 
dos instituciones públicas o privadas, en cuanto a su efectividad y contenidos, el 
refrendo del mismo se realizará semestralmente; 
II.- Encontrarse debidamente registrados en el Instituto de la Mujer para el 
Estado de Morelos, y 
III.- Contar con una institución pública o privada reconocida, que funja como 
supervisor clínico de los profesionales que proporcionan el apoyo 
psicoterapéutico. 

 
Artículo 27.- Para la atención de la violencia en el ámbito laboral y docente, el 
Estado y los Municipios buscarán: 

I.- Celebrar convenios con el sector público y privado sobre la vigilancia de 
prácticas discriminatorias;  
II.- Monitorear permanentemente las actividades laborales y educativas en 
coordinación con las autoridades federales respectivas, e  
III.- Incorporar a las actividades escolares, talleres temáticos, sobre la no 
discriminación y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

 
Artículo 28.- En materia de atención a la violencia en el ámbito institucional y 
feminicida se implementarán en el Estado y los Municipios: 

I.- Comités para erradicar la violencia contra las mujeres, en todas y cada una 
de las instancias que integran la Administración Pública Estatal y Municipal que 
se determinen por el Sistema Estatal, y 
II.- Un subprograma anual de capacitación y modificación conductual para 
servidores públicos en materia de no discriminación y género, el cual se podrá 
hacer extensivo previa invitación al Poder Judicial del Estado. 

 
Artículo 29.- Los modelos que se diseñen e implementen para los refugios de 
mujeres que sufren violencia, además de las reglas establecidas en el presente 
capítulo, deberán tomar en consideración los siguientes derechos de las mujeres: 

I.- El respeto a su integridad y al ejercicio pleno de sus derechos; 
II.- La protección inmediata y efectiva por parte de las autoridades de refugios 
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seguros, por lo cual no se podrá proporcionar su ubicación a personas no 
autorizadas para acudir a ellos; 
III.- El derecho de elección sobre las opciones de atención, previa recepción de 
la información veraz y suficiente que les permita decidir;  
IV.- La atención por personal psicológico, médico, docente y jurídico 
especializado para los servicios de asesoría jurídica, atención psicoterapéutica, 
médica y educación básica, física, artística, indígena y especial;  
V.- La recepción para ellas y para sus hijos menores de edad, de los apoyos 
gratuitos de hospedaje, alimentación, vestido y calzado; 
VI.- La aceptación y permanencia en un refugio con sus menores hijos, en un 
lapso no mayor a tres meses; 
VII.- La educación libre de estereotipos de comportamiento y prácticas sociales 
y culturales basadas en conceptos de inferioridad o subordinación;  
VIII.- La capacitación dirigida a adquirir conocimientos para el desempeño de 
una actividad laboral, profesional, artística o cultural; 
IX.- La información sobre la bolsa de trabajo con que se cuente, con la finalidad 
de que puedan tener una actividad laboral remunerada en caso de que así lo 
soliciten, y 
X.- Los demás señalados en esta Ley y otras disposiciones legales. 

 
Artículo 30.- En relación a los derechos citados en el artículo anterior, los refugios 
de mujeres que sufren violencia, deberán: 

I.-Operar conforme a la normatividad y lineamientos respectivos; 
II.- Velar por la seguridad de las mujeres y de sus hijos, que se encuentren en 
ellos; 
III.- Proporcionar a las mujeres la atención necesaria para su recuperación 
psicológica y emocional que les permita participar plenamente en la vida pública 
y privada; 
IV.- Orientar a las mujeres sobre las instituciones encargadas de prestar 
asesoría jurídica y/o patrocinio jurídico gratuito; 
V.- Proporcionar a la mujeres la información necesaria que les permita decidir 
sobre las opciones de atención; 
VI.- Contar con el personal debidamente capacitado y especializado en los 
modelos de abordaje exitosos y efectivos en materias psicológica y jurídica, y 
VII.- Cubrir los aspectos de protección y atención de las mujeres y sus hijos que 
se encuentren en ellos. 

 
Artículo 31.- Los refugios deberán ser lugares seguros para las mujeres por lo 
que no se podrá proporcionar su ubicación a personas no autorizadas para acudir 
a ellos; los servicios especializados que presten serán de forma gratuita con 
programas reeducativos integrales a fin de que logren estar en condiciones de 
participar plenamente en la vida pública, social y privada, con capacitación, para 
adquirir conocimientos en el desempeño de una actividad laboral y bolsa de 
trabajo, con la finalidad de obtener una actividad laboral remunerada en caso de 
que lo soliciten. 
 
Artículo 32.- La permanencia de las mujeres en los refugios no podrá ser mayor a 
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tres meses a menos de que persista su estado de riesgo o de indefensión, para 
tales efectos, el personal médico, psicológico y jurídico del refugio evaluará la 
condición de las mujeres. En ningún caso permanecerán contra su voluntad. 
 

CAPÍTULO III 
DE LOS MODELOS DE PREVENCIÓN 

 
Artículo 33.- En los modelos de prevención que implementen el Estado y los 
Municipios cuyo objetivo sea la detección de las diferentes modalidades y tipos de 
violencia contra las mujeres se considerará: 

I.- Los cambios conductuales requeridos que se relacionen con los diferentes 
tipos de victimización en un esquema psicológico, emocional y jurídico;  
II.- La detección de los factores del estado de riesgo y las circunstancias en las 
que se presentan; 
III.- La intervención temprana y mediata en determinados tipos y modalidades 
de la violencia, y 
IV.- La capacitación psicológica y jurídica transversal de los servidores públicos 
del Estado y sus Poderes, así como de los Municipios sobre esquemas de 
detección de factores de riesgo por lo menos una vez al año. 

 
Artículo 34.- La identificación de los factores protectores por cada uno de los tipos 
de victimización, a partir del impacto que genera la violencia contra las mujeres, se 
integrará a los modelos preventivos de detección que se efectúen, sin perjuicio de 
las estrategias de difusión y visibilización de la violencia contra las mujeres y sus 
consecuencias individuales y colectivas. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS MODELOS DE SANCIÓN 

 
Artículo 35.- Los modelos de sanción buscarán la efectiva e irrestricta aplicación 
de la ley, que se relacionen con la discriminación y la violencia contra las mujeres, 
consecuentemente el Sistema Estatal evaluará anualmente la aplicabilidad de las 
normas que corresponda tomando en consideración en el Estado y los Municipios: 

I.- Un modelo integral que no sólo analice los alcances de las normas, sino las 
dificultades estructurales para su aplicación; 
II.- El fortalecimiento de las disposiciones penales, civiles, de derecho familiar, 
laborales y administrativas; 
III.- Los procedimientos ágiles que no mermen el empoderamiento de las 
mujeres, y  
IV.- El registro de los modelos ante la Secretaría Ejecutiva del Sistema. 

 
CAPÍTULO V 

DE LOS MODELOS DE ERRADICACIÓN 
 

Artículo 36.- Los modelos de erradicación buscarán la eliminación de la 
discriminación y la violencia contra las mujeres. Son estrategias fundamentales de 
la erradicación: 
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I.- El monitoreo de las zonas donde exista violencia contra las mujeres 
arraigada o violencia feminicida; 
II.- La evaluación anual de servidores públicos adscritos a cuerpos de 
seguridad, procuración de justicia o los dedicados a la atención de la violencia 
contra las mujeres, y 
III.- La armonización normativa y judicial que revise las normas y la 
interpretación hermenéutica con perspectiva de género de éstas. 

 
TÍTULO CUARTO 

DE LOS MECANISMOS GARANTES 
CAPÍTULO I 

DE LA ALERTA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
 Y DEL AGRAVIO COMPARADO  

 
Artículo 37.- Con motivo de la notificación de la alerta de violencia contra las 
mujeres en las condiciones y con los procedimientos que la Ley General señala, 
sobre una zona o municipio determinado, el Sistema Estatal, al ser notificado de la 
declaratoria de alerta de violencia contra las mujeres tomará las siguientes 
medidas. 

I.- Se conformará un grupo de trabajo estratégico para analizar y determinar las 
acciones procedentes para la alerta de violencia contra las mujeres, previa 
valoración de su procedencia, y 
II.- Determinará la instancia de la Administración Pública Estatal que será 
responsable del seguimiento de las acciones correctivas vinculadas a la alerta 
de violencia contra las mujeres. 

 
Artículo 38.- El agravio comparado implica un trato inequitativo de las mujeres 
dentro del marco jurídico del Estado, en relación con otra entidad federativa. 
 
Artículo 39.- Para los efectos anticipados de cualquier agravio comparado, la 
Consejería Jurídica del Estado conformará la Mesa de Armonización Legislativa 
para la No Discriminación y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres, 
conjuntamente con el Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos y el 
Congreso del Estado, con el objeto de revisar semestralmente los avances 
legislativos en el país, en la materia, a fin de evitar cualquier declaratoria de alerta 
de violencia contra las mujeres, con motivo del agravio comparado. 
 
Artículo 40.- La Mesa de Armonización Legislativa a que hace alusión el artículo 
anterior de esta ley, será parte del Sistema Estatal, ante quién rendirá informe 
anual de las iniciativas de ley que presenten el Congreso del Estado o el Ejecutivo 
Estatal, con motivo de la armonización normativa sistemática que se realice para 
erradicar la discriminación y la violencia contra las mujeres.  

 
CAPÍTULO II 

DE LAS ÓRDENES DE PROTECCIÓN 
 

Artículo 41.- Las órdenes de protección son personalísimas e intransferibles, de 
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urgente aplicación para proteger a las mujeres de la violencia en los ámbitos 
familiar o sexual, consecuentemente no dictan ni causan estado sobre los bienes o 
derechos de los probables responsables o infractores y durarán por el tiempo que 
determine la legislación aplicable. 
 
Artículo 42.- Las órdenes de protección, emergentes y preventivas que consagra 
la Ley General, serán aplicadas e instrumentadas por el Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia a través de la Procuraduría de la Defensa del 
Menor y la Familia, en tanto que las penales o familiares, por el Juez de la materia.  
En el caso de los municipios la aplicación de las órdenes de protección 
corresponde a la delegación municipal de la Procuraduría de la Defensa del Menor 
y la Familia y en caso de no existir dicha delegación, serán aplicadas por el 
Síndico, ambos casos con el auxilio de la policía municipal respectiva de 
conformidad con el procedimiento y observancia que determine el reglamento o 
acuerdo conducente que al efecto se emita. 
En caso de denuncia penal y dentro de la etapa de averiguación previa, la 
aplicación de las órdenes de protección corresponde al Ministerio Público, con 
auxilio de la policía, de conformidad con el procedimiento y observancia que 
determine el reglamento o acuerdo conducente que para tal efecto se emita. 

 
TÍTULO QUINTO 

DEL SISTEMA ESTATAL Y PROGRAMA ESTATAL 
CAPÍTULO I 

DEL SISTEMA ESTATAL 
 

Artículo 43.- El Sistema Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, es el conjunto de dependencias de la Administración 
Pública Estatal en interacción y vinculación permanente entre sí, para el desarrollo 
de los ejes de acción de prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia contra las mujeres. 
 
Artículo 44.- El Sistema Estatal tendrá por objeto la instrumentación de una 
coordinación única cuyo mecanismo facilite la articulación de los ejes de acción, 
sus instrumentos, servicios y políticas públicas, de conformidad con el Programa 
Estatal, que para tal efecto se apruebe. 
 
Artículo 45.- El Sistema Estatal tendrá cuatro comisiones, una por cada eje de 
acción, además de los consejos temáticos sobre violencia que se adhieran al 
mismo y la Mesa de Armonización Legislativa, a efecto de establecer la política 
estatal única en la materia. 
Dichas comisiones estarán integradas por los miembros del Sistema Estatal, con 
arreglo a la presente ley y los que determinen los ordenamientos que crean los 
consejos temáticos, que mediante el acuerdo respectivo se adhieran a dicho 
Sistema. 
 
Artículo 46.- El Sistema Estatal estará integrado por las y los titulares de las 
siguientes dependencias, recayendo su suplencia en el servidor público de 
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inmediata jerarquía inferior que éstos designen:  
I.- Secretaría de Gobierno; 
II.- Secretaría de Finanzas y Planeación; 
III.- Secretaría de Educación; 
IV.- Secretaría de Salud; 
V.- Secretaría de Seguridad Pública; 
VI.- Procuraduría General de Justicia del Estado; 
VII.- Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos;  
VIII.- El o la Directora General del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de 
la Familia, e 
IX.- Instituto de Desarrollo y Fortalecimiento Municipal. 
Dicho Sistema Estatal será presidido por el Secretario de Gobierno, recayendo 
la Secretaría Ejecutiva del mismo, en la titular del Instituto de la Mujer para el 
Estado de Morelos, el cual sesionará de forma ordinaria cuando menos tres 
veces al año, sin perjuicio de que celebre sesiones extraordinarias de acuerdo a 
lo que señale el reglamento de la presente ley. 

 
Artículo 47.- Al Sistema Estatal podrán ser invitados los servidores públicos o 
miembros de la sociedad civil que sea procedente, a las sesiones ordinarias o 
extraordinarias, de conformidad con lo señalado en el reglamento de la ley. 

 
CAPÍTULO II 

DEL PROGRAMA ESTATAL 
 

Artículo 48.- El Programa Estatal para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, se diseñará en base a la perspectiva de género y a 
los cuatro ejes de acción que se señalan en la presente ley. 
 
Artículo 49.- Dicho Programa Estatal, señalara e incluirá: 

I.- Los objetivos generales y específicos; 
II.- Las estrategias; 
III.- Las líneas de acción; 
IV.- Los recursos asignados al Programa Estatal  
V.- Las metas cuantitativas y cualitativas; 
VI.- Los responsables de ejecución; 
VII.- Los mecanismos de evaluación, y 
VIII.- El subprograma de capacitación. 

 
Artículo 50.- Las acciones del Programa Estatal se articularán en los ejes de 
acción respectivos, tomado en consideración: 

I.- Las modalidades y tipos de violencia contra las mujeres; 
II.- Los cambios conductuales que se pueden generar y los mecanismos 
idóneos para la detección de la violencia contra las mujeres; 
III.- El inventario de modelos por eje de acción y su efectividad; 
IV.- La aplicación de la presente ley y de los ordenamientos relacionados con la 
violencia contra las mujeres; 
V.- La efectividad de las sanciones en la materia; 
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VI.- La estadística de las sanciones en la materia; 
VII.- Las estadísticas existentes en el Estado sobre la violencia contra las 
mujeres; 
VIII.- Los avances en materia de armonización normativa y judicial, y 
IX.- La operación de las dependencias e instituciones encargadas de la 
atención de la violencia contra las mujeres. 

 
TÍTULO SEXTO 

CAPÍTULO I 
DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 

SECCIÓN PRIMERA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

 
Artículo 51.- El Ejecutivo Estatal para el cumplimiento de los ejes de acción de 
prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, 
deberá: 

I.- Formular, instrumentar, articular y conducir la política integral estatal en 
materia de erradicación de la violencia contra las mujeres, desde la perspectiva 
de género; 
II.- Elaborar, coordinar y aplicar el Programa Estatal a que se refiere la presente 
ley, vinculando a todos las autoridades que se contemplen en el presente 
ordenamiento y demás autoridades que tengan competencia en la materia; 
III.- Vigilar el cumplimiento de la presente ley, así como de los instrumentos 
internacionales en la materia y demás normatividad aplicable en el Estado de 
Morelos, garantizando el ejercicio pleno del derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia, en especial los derechos de las mujeres indígenas con base 
en el reconocimiento de la composición pluricultural del Estado; 
IV.- Favorecer la creación de programas de reeducación con perspectiva de 
género para quienes agreden a las mujeres en cualquier ámbito; 
V.- Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucionales de 
coordinación entre las diferentes dependencias de Gobierno, para lograr la 
atención integral de las víctimas; 
VI.- Establecer y garantizar una adecuada coordinación entre el Estado y los 
Municipios; 
VII.- Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación así como 
adherirse a protocolos y acuerdos en la materia de no discriminación y violencia 
contra las mujeres;  
VIII.- Promover y realizar investigaciones con perspectiva de género sobre las 
causas y las consecuencias de la violencia contra las mujeres; 
IX.- Impulsar la creación de refugios de victimas conforme al modelo de 
atención diseñado por el Sistema Estatal; 
X.- Realizar la plena difusión del contenido de esta ley, e 
XI.- Incluir en el Informe Anual de Gobierno, la situación, avances y resultados 
de los programas locales, en materia de equidad de género, ante el Congreso 
del Estado. 
Las facultades antes señaladas serán desempeñadas a través de las 
dependencias de la Administración Pública Estatal, en el ámbito de sus 



 

Dirección General de Legislación 
Subdirección de Informática Jurídica 

21 

respectivas competencias, debiendo en todo momento ser supervisadas por el 
Titular del Ejecutivo del Estado. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 

Artículo 52.- Corresponde a la Secretaría de Gobierno desempeñar las siguientes 
facultades: 

I.- Diseñar la política integral con perspectiva de género transversalmente para 
promover la cultura del respeto a los derechos de las mujeres; 
II.- Elaborar el Programa Estatal con sus ejes de acción, para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en coordinación con las 
demás autoridades integrantes del Sistema Estatal;  
III.- Presidir el Sistema Estatal; 
IV.- Ejecutar y dar seguimiento a los ejes de acción del Programa Estatal 
evaluando su eficacia; 
V.- Rediseñar las acciones, medidas y modelos necesarios para avanzar en la 
eliminación de la violencia contra las mujeres;  
VI.- Diseñar, la política de sanción y erradicación de los delitos violentos contra 
las mujeres; 
VII.- Formular las bases para la coordinación entre las autoridades estatales y 
municipales en los diferentes ejes de acción;  
VIII.- Para el cumplimiento de todas y cada una de las atribuciones que le 
confiere la ley, se vinculará con el Instituto de la Mujer para el Estado de 
Morelos, al que corresponde la ejecución de la política permanente de 
coordinación entre las dependencias e instancias de la Administración Pública 
Estatal así como de vinculación con las autoridades municipales; 
IX.- Recibir de las organizaciones de la sociedad civil, las propuestas y 
recomendaciones sobre la prevención, atención, sanción de la violencia contra 
las mujeres, a fin de mejorar los mecanismos para su erradicación; 
X.- Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas, la 
información necesaria para la elaboración de éstas;  
XI.- Adherirse a los protocolos o acuerdos internacionales signados por el 
Estado Mexicano sobre la erradicación de la violencia contra las mujeres que se 
considere procedente; 
XII.- Celebrar convenios de cooperación y coordinación económica para 
financiar programas en materia de no discriminación y erradicación de la 
violencia contra las mujeres a aplicarse en el Estado de Morelos; y  
XIII.- Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

 
SECCIÓN TERCERA 

DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN 
 

Artículo 53.- Corresponde a la Secretaría de Finanzas y Planeación: 
I.- Diseñar la política de planeación financiera para la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco de la 
política integral con perspectiva de género; 
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II.- Participar en la elaboración del Programa Estatal en coordinación, con las 
demás autoridades integrantes del Sistema Estatal; 
III.- Integrar el anteproyecto de presupuesto de egresos del Gobierno del 
Estado y el programa general del gasto del sector público con una perspectiva 
de género y someterlos a consideración del Ejecutivo por conducto del 
Secretario de Gobierno; 
IV.- Prestar asesoría y asistencia técnica a los municipios en la elaboración de 
planes, programas y presupuestos con una perspectiva de género, así como en 
la evaluación de resultados. Tales servicios se otorgarán a solicitud expresa de 
los Ayuntamientos; 
V.- Destinar recursos necesarios para la instalación y mantenimiento de 
refugios de mujeres que sufren violencia, que estén a cargo del Gobierno 
Estatal; 
VI.- Celebrar convenios de cooperación y coordinación económica para 
financiar programas en materia de no discriminación y erradicación de la 
violencia contra las mujeres a aplicarse en el Estado de Morelos; y  
VII.- Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

 
SECCIÓN CUARTA 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

Artículo 54.- Corresponde a la Secretaría de Educación: 
I.- Contemplar en las políticas educativas los principios de igualdad, equidad y 
no discriminación entre mujeres y hombres y el respeto pleno a los derechos de 
las mujeres; 
II.- Incluir en sus políticas, programas y contenidos educativos, los ejes de 
acción de prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres, con 
apoyo en la equidad de género, el aprendizaje emocional y la resolución 
pacifica de conflictos. 
III.- Informar y sensibilizar a la población estudiantil, docente, comunidad de 
planteles, oficinas sobre género, equidad y violencia en sus diferentes tipos y 
ámbitos, dentro de las acciones que se realizan para apoyar el desarrollo 
integral de los estudiantes, impulsando un área especifica enfocada a estos 
aspectos; 
IV.- Incorporar específicamente en los programas educativos y contenidos, en 
todos los niveles de instrucción, el respeto a los derechos de las mujeres y 
modificar los conceptos culturales que impliquen prejuicios y fomenten la 
inferioridad o superioridad de uno de los sexos; 
V.- Crear materiales educativos que promuevan la prevención y atención de la 
violencia contra las mujeres; eliminando los programas educativos y materiales 
que hagan apología de la violencia contra las mujeres o contribuyan a la 
promoción de estereotipos que discriminen y fomenten la desigualdad entre 
mujeres y hombres; 
VI.- Garantizar el derecho de acceso de las mujeres a la educación, a la 
alfabetización además de favorecer su permanencia y la conclusión de sus 
estudios en todos los niveles, a través del otorgamiento de becas, apoyos e 
incentivos; 
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VII.- Implementar las investigaciones multidisciplinarias encaminadas a crear 
modelos de detección de la violencia contra las mujeres en los centros 
educativos, que dimensionen la problemática y faciliten la toma de decisiones e 
implementación de políticas públicas; 
VIII.- Notificar en su calidad de garante en materia de erradicación de la 
violencia contra las mujeres, a la autoridad competente de los casos de 
violencia que ocurran en los centros educativos o que tengan conocimiento; 
IX.- Proporcionar formación y capacitación anualmente a todo el personal de los 
centros educativos del Estado, en materia de derechos de las mujeres, políticas 
de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las 
mujeres, y 
X.- Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

 
SECCIÓN QUINTA 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD 
 

Artículo 55.- Corresponde a la Secretaría de Salud, las siguientes funciones: 
I.- Diseñar la política de salud para la prevención, atención y erradicación de la 
violencia contra las mujeres en el marco de la política integral con perspectiva 
de género; 
II.- Participar en la elaboración del Programa Estatal en coordinación, con las 
demás autoridades integrantes del Sistema Estatal; 
III.- Favorecer la prevención médica de la violencia contra las mujeres en sus 
diferentes tipos y modalidades, en especial la violencia en los ámbitos familiar y 
sexual; 
IV.- Proporcionar atención médica con perspectiva de género a las víctimas, por 
medio de las instituciones del sector salud estatal de manera integral e 
interdisciplinaria.  
V.- Canalizar a las mujeres víctimas de violencia a las instituciones que prestan 
atención y protección a las mujeres; 
VI.- Establecer programas de capacitación anual para el personal del sector 
salud, respecto de la detección de la violencia contra las mujeres, garantizando 
la atención a las víctimas; 
VII.- Aplicar las normas oficiales mexicanas vigentes en materia de prestación 
de servicios de salud y criterios para la atención médica de la violencia en el 
ámbito familiar; 
VIII.- Difundir en las instituciones del sector salud, material referente a la 
prevención, atención y sanción de la violencia contra las mujeres. 
IX.- Apoyar a las autoridades e instituciones estatales encargadas de efectuar 
investigaciones en materia de violencia contra las mujeres, proporcionando en 
su caso, la información estadística que se requiera para tal efecto; 
X.- Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la 
materia; 
XI.- Establecer programas temáticos sobre la no discriminación y erradicación 
de la violencia contra las mujeres, y 
XII.- Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 
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SECCIÓN SEXTA 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
Artículo 56.- Corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública: 
I.- Diseñar la política en materia de seguridad pública para la prevención, atención 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco de la política integral 
con perspectiva de género; 
II.- Participar en la elaboración del Programa Estatal en coordinación con las 
demás autoridades integrantes del Sistema Estatal; 
III.- Determinar un subprograma de prevención del delito violento contra las 
mujeres y auxiliar a disminuir el impacto de éste en las víctimas; 
IV.- Conformar grupos especializados de la policía preventiva estatal en materia 
de violencia contra las mujeres con el fin de ayudar a las víctimas de violencia en 
aquellos supuestos de detención en flagrancia por este tipo de conductas, previo 
al inicio de cuestiones legales inherentes al motivo de la detención; 
V.- Establecer un subprograma anual de capacitación y entrenamiento para el 
grupo especializado, a efecto de que estén en aptitud y actitud de atender a las 
mujeres víctimas de la violencia; 
VI.- Incluir en la formación y capacitación de los cuerpos policíacos las materias 
específicas sobre Género, Violencia, No discriminación y Derechos Humanos de 
las Mujeres; 
VII.- Ejecutar las órdenes de protección preventivas y emergentes que sean 
procedentes conforme a las disposiciones aplicables;  
VIII.- Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la 
materia con las dependencias involucradas, en el caso de que así sea necesario 
de acuerdo a las necesidades del índice delictivo en esta materia y de acuerdo a 
la naturaleza y facultades de la dependencia; 
IX.- Llevar a cabo patrullajes de control y vigilancia con el fin de monitorear zonas 
de violencia contra las mujeres arraigada o feminicida, en coordinación con el 
Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos, acordadas previamente por su 
personal en los lugares que así lo ameriten; 
X.- Apoyar a las autoridades e instituciones estatales encargadas de efectuar 
investigaciones en materia de violencia contra las mujeres, proporcionando en su 
caso la información que se requiera para tal efecto; y  
XI.- Cumplir con todas y cada una de las atribuciones que le confiere la 
normatividad aplicable. 

 
SECCIÓN SÉPTIMA 

DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

 
Artículo *57.- Corresponde a la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Morelos: 

I.- Diseñar la política en materia de procuración de justicia para la prevención, 
atención y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco de la 
política integral con perspectiva de género; 
II.- Participar en la elaboración del Programa Estatal en coordinación, con las 



 

Dirección General de Legislación 
Subdirección de Informática Jurídica 

25 

demás autoridades integrantes del Sistema Estatal; 
III.- Facilitar el ejercicio de los derechos de las víctimas de violencia contra las 
mujeres en sus diferentes tipos y modalidades, previstos en el apartado B del 
artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 
acuerdo con la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Morelos; 
IV.- Dictar las medidas necesarias para que la víctima reciba atención médica 
de emergencia, asesoría jurídica y psicoterapia especializada, emitiendo los 
acuerdos específicos;  
V.- Promover la cultura de respeto a los derechos procesales de las mujeres y 
garantizar la seguridad y secrecía del domicilio de quienes denuncian;  
VI.- Promover la formación y especialización con perspectiva de género de 
Agentes del Ministerio Público, Agentes de la Policía Ministerial, Peritos y 
personal administrativo; 
VII.- Crear unidades e instancias especializadas para la atención de las mujeres 
víctimas de delitos sexuales y de violencia en el ámbito familiar, atendiendo al 
tipo de victimización, sin prácticas de mediación o conciliación; 
VIII. Especializar a las y los agentes del Ministerio Público, peritos, personal que 
atiende a víctimas a través de programas y cursos permanentes, en: derechos 
humanos y género; perspectiva de género para la debida diligencia en la 
conducción de carpetas de investigación y procesos judiciales relacionados con 
discriminación, violencia y feminicidios; incorporación de la perspectiva de 
género en los servicios periciales; eliminación de estereotipos sobre el rol social 
de las mujeres, entre otros; 
IX.- Promover la creación de la Unidad Especializada de Mujeres Policías 
Ministeriales para la atención de delitos cometidos en contra de la mujer;  
X.- Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la 
materia; 
XI.- Proporcionar periódicamente tratamiento de reducción del estrés al 
personal especializado que atiende a víctimas de violencia contra las mujeres, a 
efecto de disminuir el impacto de éste en sus vidas, especialmente a la 
Dirección General de Asesoría Social y Auxilio a víctimas; 
XII.- Ejecutar las órdenes de protección preventivas y emergentes que sean 
procedentes conforme a las disposiciones aplicables;  
XIII.- Apoyar a las autoridades e instituciones estatales encargadas de efectuar 
investigaciones en materia de violencia contra las mujeres, proporcionando en 
su caso la información que se requiera para tal efecto;  
XIV. Realizar estudios estadísticos e investigaciones referentes al acceso a la 
justicia de las mujeres víctimas de violencia, así como de las causas y 
sentencias que se dictan en contra de las mujeres responsables de delitos; 
XV. Crear un sistema de registro público de los delitos cometidos en contra de 
mujeres, que  integre la  estadística criminal y victimal para definir políticas en 
materia de prevención del delito, procuración y administración de justicia,  que 
incluya la clasificación de los hechos de los que tenga conocimiento, lugar en 
que ocurrieron, especificando su tipología, características de la víctima  y del 
sujeto activo, móviles, diligencias básicas a realizar, así como las dificultades 
para la práctica de diligencias y determinaciones; los índices de incidencia y 
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reincidencia, consignación, sanción y reparación del daño;  
XVI. Elaborar una página de internet en la cual se encuentren los datos 
generales de las mujeres y niñas que sean reportadas como desaparecidas. 
Dicha página deberá actualizarse constantemente. La información deberá ser 
pública y permitir que la población en general pueda aportar información sobre 
el paradero de las mujeres y niñas desaparecidas; 
XVII. Elaborar y aplicar Protocolos especializadas con perspectiva de género 
en: la búsqueda inmediata de mujeres y niñas desaparecidas, para la 
investigación de los feminicidios y la violencia sexual;  
XVIII. Crear una Base de Información Genética que contenga la información 
personal disponible de mujeres y niña desaparecidas; la información genética y 
muestras celulares de los familiares de las personas desaparecidas que lo 
consientan; la información genética y muestras celulares proveniente de los 
cuerpos de cualquier mujer o niña no identificada;  
La información integrada en esta base deberá ser reguardada y únicamente 
podrá ser utilizada para la confrontación de información genética entre cuerpos 
no identificados y personas desaparecidas; y   
XIX. Las demás previstas en el cumplimiento de la presente ley. 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción VIII y adicionadas las fracciones XIV a XVIII, recorriéndose la 

actual XIV para pasar a ser XIX por artículo Tercero del Decreto No. 1250, publicado en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” No. 4916 de fecha 2011/09/01. Vigencia 2011/09/02. Antes decía: 
VIII.- Proporcionar capacitación anual sobre no discriminación, violencia contra las mujeres y perspectiva de 
género, al personal encargado de la atención de mujeres víctimas de delito; 

 
 

SECCIÓN OCTAVA 
DEL INSTITUTO DE LA MUJER PARA EL ESTADO DE MORELOS. 

 
Artículo 58.- El Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos implementará las 
políticas públicas en materia de erradicación de la violencia contra las mujeres en 
el Estado, coordinándose para tal efecto con todas las dependencias de la 
Administración Pública Estatal y Municipal, en concordancia con la política 
nacional respectiva, desarrollando entre otras facultades las siguientes: 

I.- Capacitar para diseñar la política transversal en el Estado, para que todas las 
dependencias del Gobierno Estatal y Municipal adopten la perspectiva de 
género; 
II.- Orientar y asesorar a las demás autoridades integrantes del Sistema Estatal 
en la elaboración del Programa Estatal; 
III.- Fungir como Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal a través de su titular; 
IV.- Registrar los programas y modelos estatales de prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres y los subprogramas, 
en coordinación con las dependencias de la Administración Pública Estatal y 
Municipal; 
V.- Representar al Estado en el Sistema Nacional; 
VI.- Integrar el Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia 
contra las Mujeres, el cual se organizará por tipo y modalidad de violencia 
contra las mujeres, en los casos que constituyan quejas, faltas administrativas e 
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indagatorias.  
Debiendo incluirse como mínimo los siguientes datos: 
a) fecha del evento;  
b) modalidad de la violencia;  
c) tipo de violencia;  
d) lugar de los hechos; 
e) sexo del agresor; 
f) duración del evento; 
g) tipo de orden de protección; 
h) eje de acción que intervino;  
i) edad de la víctima; 
j) estado civil;  
k) escolaridad de la víctima,  
l) probable agresor, 
m) ponencias de resolución administrativa y penal, y 
n) sentencias penales y civiles 

VII.- Solicitar a las dependencias de la Administración Pública del Estado y a los 
Municipios la información estadística correspondiente; 
VIII.- Impulsar la armonización normativa y judicial en materia de violencia 
contra las mujeres en concordancia con los instrumentos internacionales y 
nacionales; 
IX.- Evaluar la aplicación de la legislación sobre erradicación de la violencia 
contra las mujeres en el Estado, buscando la adecuación y armonización, 
vinculándose con el Poder Legislativo Estatal y con los Municipios; 
X.- Integrar las investigaciones de las dependencias de la Administración 
Pública Estatal y Municipal sobre causas, características y consecuencias de la 
violencia contra las mujeres publicando los resultados de las mismas; 
XI.- Establecer los indicadores para la evaluación de la Administración Pública 
Estatal y Municipal y sus servidores públicos en materia de no discriminación y 
violencia contra las mujeres; 
XII.- Impulsar la creación de refugios así como de instancias especializadas en 
la atención y protección a mujeres víctimas de violencia;  
XIII.- Formular las normas bajo las cuales deben operar los refugios de mujeres 
que sufren violencia y centros de atención; y 
XIV.- Las demás que se señalen en la normatividad aplicable. 
OBSERVACIÓN GENERAL.- En el artículo Tercero del Decreto No. 1250, publicado en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” No. 4916 de fecha 2011/09/01. Vigencia 2011/09/02 no establece que se reforme 
el presente artículo, sin embargo en el contenido del mismo se reforma, no encontrándose fe de erratas a 
la fecha.   

 
SECCIÓN NOVENA 

DEL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO 
 INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

 
Artículo 59.- Corresponde al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia: 

I.- Diseñar la política en materia de protección de las niñas y la familia para la 
prevención, atención y erradicación de la violencia contra las mujeres con 
perspectiva de género; 
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II.- Participar en la elaboración del Programa Estatal en coordinación, con las 
demás autoridades integrantes del Sistema Estatal; 
III.- Proporcionar la asistencia y protección social a las mujeres y niñas víctimas 
de violencia, en todos los centros que se encuentren a su cargo; 
IV.- Fomentar campañas públicas de prevención de la violencia contra las 
mujeres, en coordinación con otras dependencias estatales y municipales 
competentes; 
V.- Establecer en todos los centros a su cargo, las bases para un sistema de 
registro de información estadística en materia de violencia contra las mujeres; 
VI.- Capacitar anualmente al personal a su cargo sobre la igualdad de 
oportunidades, la no discriminación y erradicación de la violencia contra las 
mujeres; 
VII.- Capacitar y sensibilizar al personal para proporcionar una atención con 
perspectiva de género, en especial la atención urgente a las mujeres y niñas 
victimas de la violencia, y 
VIII.- Las demás previstas para el cumplimiento de esta ley. 

 
CAPÍTULO II 

DE LOS MUNICIPIOS Y DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

 
Artículo 60.- Corresponde a los Municipios, las siguientes atribuciones: 

I.- Instrumentar y articular la política municipal orientada a prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, en concordancia con la 
política nacional y estatal; 
II.- Participar en la elaboración del Programa Estatal en coordinación, con las 
demás autoridades integrantes del Sistema Estatal; 
III.- Promover y vigilar que la atención proporcionada en las diversas 
instituciones públicas o privadas del Municipio sea proporcionada con 
perspectiva de género por especialistas en la materia, sin prejuicios ni 
discriminación alguna; 
IV.- Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del Programa 
Estatal; 
V.- Emitir normatividad en materia de justicia cívica, específica para sancionar 
la violencia contra las mujeres de carácter administrativo, así como la aplicación 
de órdenes de protección cuando sea procedente; 
VI.- Promover en coordinación con el Estado cursos anuales de capacitación a 
servidores y funcionarios públicos que atiendan a mujeres víctimas de la 
violencia; 
VII.- Promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad entre los 
géneros para eliminar la violencia contra las mujeres; 
VIII.- Apoyar la creación de refugios seguros para las víctimas; 
IX.- Informar a la población sobre la violencia contra las mujeres, a través de 
ferias, campañas y exposiciones entre otras acciones; 
X.- Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación y adherirse 
a protocolos y acuerdos sobre no discriminación y erradicación de la violencia 
contra las mujeres; 
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XI.- La atención de los demás asuntos que en materia de violencia contra las 
mujeres les conceda esta ley u otros ordenamientos legales, y  
XII.- Las demás previstas para el cumplimiento de la ley. 
Artículo 61.- Corresponde al Instituto de Desarrollo y Fortalecimiento Municipal: 
I.- Promover una adecuada coordinación con los Municipios a fin de erradicar la 
violencia contra las mujeres en el Estado;  
II.- Participar en la elaboración del Programa Estatal en coordinación, con las 
demás autoridades integrantes del Sistema Estatal; 
III.- Asesorar en coordinación con el Instituto de la Mujer en el Estado de 
Morelos, a los Municipios para crear políticas públicas para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como mecanismos de 
evaluación; 
IV.- Brindar la asesoría que requieran los Municipios a fin de suscribir convenios 
y acuerdos de colaboración con autoridades federales o estatales, para el eficaz 
cumplimiento del Programa Estatal en la materia, y 
V.- Las demás previstas en la normatividad aplicable para el cumplimiento de 
esta ley. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” Órgano de Difusión del Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 
 
SEGUNDO.- El Ejecutivo Estatal emitirá el Reglamento de la presente ley dentro 
de los ciento veinte días siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley. 
 
TERCERO.- El Sistema Estatal a que se refiere esta ley, se integrará dentro de los 
treinta días siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, mediante decreto 
que para tal efecto emita el Ejecutivo Estatal. 
 
CUARTO.- El Sistema Estatal se regulará mediante las disposiciones que el 
Ejecutivo Estatal consigne en el Reglamento de la presente Ley. 
 
QUINTO.- Dentro de los ciento ochenta días siguientes a la publicación de la 
presente ley, el Poder Legislativo, el Ejecutivo y los Ayuntamientos efectuarán la 
planeación respectiva, para que se implemente la armonización legislativa y la 
implementación de políticas públicas a que se refiere el artículo 9 de esta ley, así 
como con los instrumentos internacionales y con la presente norma. 
 
SEXTO.- En tanto se expide la normatividad en la materia de no discriminación 
aplicable, el Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos recibirá y sustanciará 
los recursos de queja con arreglo a lo dispuesto en el reglamento de la ley. 
 
SÉPTIMO.- Los recursos para llevar a cabo los programas y la implementación de 
las acciones que se deriven de la presente ley, se cubrirán con cargo al 
presupuesto autorizado a las dependencias, entidades y órganos descentralizados 
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del Ejecutivo Estatal, Poderes Legislativo y Judicial, órganos autónomos y 
Ayuntamientos, para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes, asimismo, no 
requerirán de estructuras orgánicas adicionales por virtud de los efectos de la 
misma. 
 
OCTAVO.- El Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia 
contra las Mujeres a que refiere la presente Ley, deberá integrarse dentro de los 
trescientos sesenta y cinco días siguientes a la conformación del Sistema Estatal. 
 
NOVENO.- Para los efectos de la evaluación y seguimiento de la aplicación de la 
presente ley, se podrá adherir el Sistema Estatal a los protocolos y acuerdos sobre 
la materia de no discriminación y erradicación de la violencia contra las mujeres. 
 
DÉCIMO.- El Ejecutivo Estatal emitirá Reglamento o Acuerdo para la aplicación de 
las órdenes de protección, dentro de los sesenta días posteriores a la entrada de 
la presente ley.  
 
DÉCIMO PRIMERO.- El sistema de órdenes de protección, preventivas y 
emergentes que serán aplicadas por la Procuraduría de la Defensa del Menor y la 
Familia, por su delegación municipal y en caso de no existir, por el Síndico, 
iniciarán su operatividad, noventa días posteriores a la entrada en vigor de la 
presente ley. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Los municipios en el ámbito de sus respectivas 
competencias, expedirán las normas legales correspondientes y tomarán las 
medidas presupuestales y administrativas que permitan garantizar el acceso al 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, en un plazo de ciento veinte 
días a partir de la vigencia de la presente ley. 
 
DÉCIMO TERCERO.- La Mesa de Armonización Legislativa para la No 
Discriminación y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres se integrará 
dentro de los ciento veinte días siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley. 
 
Recinto Legislativo a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil siete. 

 
ATENTAMENTE. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN“. 
LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO. 
DIP. MARTHA PATRICIA FRANCO GUTIÉRREZ 

PRESIDENTA. 
DIP. FRANCISCO ARTURO SANTILLÁN ARREDONDO. 

SECRETARIO. 
DIP. JESÚS ALBERTO MARTÍNEZ BARRÓN 

SECRETARIO. 
RÚBRICAS. 
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Por tanto mando se imprima, publique circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los tres días del mes de Diciembre de dos mil siete. 

 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS 

DR. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
LIC. SERGIO ALVAREZ MATA 

RÚBRICAS. 
 

 
 

DECRETO NÚMERO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA. 
SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE ACCESO  

DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA  
PARA EL ESTADO DE MORELOS. 

 
 

POEM No. 4916 DE FECHA 2011/09/01 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del Estado de Morelos. 
 
SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación. 
 
TERCERO.- La Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos deberá emitir, en un plazo 
no mayor a ciento ochenta días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, los 
Protocolos establecidos en el presente Decreto.  
 
CUARTO.- La Procuraduría General de Justicia del Estado de Morelos deberá emitir, en un plazo 
no mayor a 60 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, un acuerdo por 
el que se establezcan los lineamientos para la investigación con debida diligencia de los 
feminicidios. 


